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Advertencia
Con motivo de la featividad del día de hoy. 

mañana po se publicará este periódico.

LO DE SANTIAGO

rechazando con verdadero heroísmo el de - 
sesperado esfuerzo de un enemigo cien ve
ces poderoso.

El último suceso de Santiago habrá he
cho comprender á los Estados Unidos cuán 
e ¡uivocados eran sus cálculos acerca de 
nuestras energías y de nuestros medios de 
resistencia.

Como era de suponer, dado el espíritu 
de hostilidad tan acentuado que reina en 
los Estados Unidos contra la cobardía é 
inepcia de sus marinos, las escuadras yan- 
yees al atacar á Santiago de Cuba lo han 
hecho con verdadera furia, pero sin lograr 
que los múltiples disparos de sus potentes 
cañones desmontaran una sola de nuestras 
baterías.

El no haber conseguido tampoco el pro
pósito de forzar la entrada del puerto ni 
llevar á cabo el desembarco de tropas fa
vorecido con escasa fortuna por los insu
rrectos pone de relieve una vez más la 
verdadera impericia de la oficialidad nor
teamericana.

Siendo dolorosísimas nuestras pérdidas 
en las operaciones últimas, no son tantas 
ni tan grandes como debía esperarse del 
fuego abrumador que sostuvieron los bar
cos enemigos contra Santiago, que en este 
ataque, como en los dos anteriores, ha pe
leado con la bravura que saben hacerlo los 
nobles hijos de esta tierra heroica.

Dado el fracaso de esta tercera tentativa, 
es lógico suponer que el enemigo volverá 
á la carga con nuevos bríos, aun cuando 
no sea más que por calmar un poco la in-

Oiitasc J Gmza msUos
Varios despachos dan noticia del arres

to en Montreal (Canadá) del Sr. Dubosc, 
primer secretario que fué de nuestra lega
ción en Washington, y del Sr. Carranza 
agregado naval que fué de la misma.

' Lo ocurrido es lo siguiente:
Un defective presentó querella contra 

ambos soñores, denunciándoles como acu
sadores, contra su buena fama, de que él 
era quien había sustraído la corresponden 
cia de los Sres. Dubosc y Carranza, entre
gándosela al gobierno americano.

I El agente no se ha contentado con la de- 
I manda criminal, sino que también ha en - 
; tablado la acción civil, solicitando como 
• indemnización á los perjuicios que se in- 
I fieren á su buena fama, una indemnización 
j de 25.000 dollars.
I Esto es indudablemente lo que se persi 
: gue con la querella, que tiene toda la apa- 
I riencia de un ckania^e.
I El ministro de, Estado no tiene noticias 
' 4e esto y ha telegrafiado á nuestros repre- 

sentantes consulares en el Canadá, para 
’ que le informen.

mento español, que se retiró á Santiago de 
Cuba, dejando varios muertos y heridos en 
nuestro poder.»

Esto dice el enemigo, el cual, entre otras 
invenciones, hablan de movimientos del 
Reina, Mercedes, qne es un pontón inmóvil 
y de intentos de voladuras del Merrimac, 
que hace algunos días está hecho trizas.

La afirmación del desembarco, rotunda
mente negada por los informes oficíales, es 
una mentira más.

Lo que hay de verdaderamente extraño 
es que se consignen los nombres de algu
nos oficiales españoles heridos.

Solo se explica esto—dice un colega—en 
el supuesto de que los rebeldes cubanos

comiendo la polilla del olvido y envejecien
do el polvo de los años, no quisimos, ni 
aun oir hablar del plazo de cuarenta y ocho 
horas que se nos concedía para abandonar 
uno de los primeros países que España al 
posesionarse de ellos entregó, no á las fu
rias, exigencias y voracidad del vencedor, 
sino á las aras de .una religión que vivifica 
—la católica, apostólica, romana—y á los 
linderos de un camino que fortalece y re
conforta, el del progreso.

Con ese estoicismo que nos es peculiar, 
predijimos la derrota, la desolación, tal 
vez la ruina de la patria, sobre la cual lospuedan sostener alguna comunicación con " 

i tiempos y el indomable valor de nuestrosla escuadra yankee.
Otras noticias yankees ! descendientes se encargarían de formar un

’ block que, empleado como arma arrojadi-
Se ha celebrado Consejo de ministros ha- ’ 2a, si: viera para aplastar á aquellos que á 

10 la presidencia de Mac Kinley paradis- ■ , ; , . , , .■ - - V f , su vez aplastaron la riqueza y el poder VI-cutir los sucesos dé Santiago de Cuba.
El ministro de la Guerra anunció que to- ’ España, bien que quedaran incólu- 

das las tropas destinadas al ataque de San- ( mes su acrisolado honor, su inmaculada 
tiago de Cuba saldrán dentro de pocos ■ dignidad. El millón de dollars,—se dijo

. I entonces—contra la pieza de cinco cénti-
—De Nueva York dicen que el monitor r , , • i j 4. ' i 4. ix,, , -«JXAÓ \ D 4 mos; el honor acrisolado contra la estultezacompañado del barco Rrutus, : ’ ,

cargado de carbón, ha salido de San Eran i orgullo infundado; la madre de las
cisco para Manila. ( industrias modernas, contra la industria

—De Washington comunican que el se- ’ en embrión; el millón de ciudadanos contra

Caerpo que dependerá de la Presidencia del 
Consejo de ministros y do cada uno de los mi- 
ministerios de Gracia y Justicia para sus fun
cionarios que no tengan clasificación especial 
y de los de Hacienda, Estado, Gobernación, 
Fomento y Ultramar en los distintos servicios 
de la Administración central y provincial que 

- no estén reglamentados por leyes ó disposicio- 
í nes especiales.
I Art-'J." Las categorías y sueldos asignados 

á dichos funcionarios serán los siguientes:
Jefes superiores de Administración, 12.500 

' pesetas.—Jefes de Administración de primera 
i clase, 10 00Idem id. de segunda id., 8.7-50. 
i —Idem id. de tercera, 7.5 'O.—Jefes de Nego- 
i ciado de primera clase, 6.00’.—Idem id. de 

segunda 5.000.'—Idem id. de tercera, 4.000.— 
; Oflci8,les primeros, 3.600.—Idem segundos

2.500.—Idem terceros. 2.^00.—Auxiliares, 
1.500.—Aspirantes primeros, 1.25 .—Idem se
gundos, l.OOO. -Idem terceros, 750.

Art. 6.® A fio de que el personal que se 
destine á los distintos servicios responda á 
sus necesidades, armonizando los intereses del 
Estado con los derechos de los funcionarios 

i públicos y evitando también gastos inútiles, 
se formarán por cada ministerio las plantillas 
definitivas con arreglo á las necesidades de los 
servicios, procurando respetar los derechos 
adquiridos.

Estas plantillas no podrán en adelante va- 
{ riarsejmás que por las leyes especiales, debien- 
i do figurar en los presupuestos generales del

cretario de Estado 1^^ declarado no tener 
noticia alguna acerca de las proposiciones
de la paz hechas por España, por conducto

el millar de harapientos. Y el general no 
me imporéa. encorvado bajo el peso de sus

del embajador de Inglaterra. j laureles, dirigió su vista hacia el horizon-
Diee el Times, con referencias de Nueva te, en que, como fantásticas siluetas se

dignación del pueblo yankee contra la ine- j __ ______ _ ________________________
ficacia délos ataques verificados por sus L ÍA 1 tro+orlna îïn'fTna 
barcos de guerra contra nuestras colonias, | LIO IOS laQOS U HIClOS

York, que cinco de los barcos españoles alzan las torres negras del recuerdo, so 
capturados por la escuadra a / ericana, du à bredoradas de historia; requirió su espada; 
rante el bloqueo, van á ser utilizados como 1 ,• v • x + i ■’ - í hizo limpiar sus vetustos pero gloriosostransportes de tropas para Puerto Rico.

y es de esperar, dado el ardimiento con i 
que defienden sus posiciones nuestros sol- í
dadois de mar y tierra, que el enemigo no 
ha de ser más afortunado en nuevas tenta- ? 
tivas. I

Cuando se convenzan los yankees—si es | 
que no ló están ya—de lo inútil de estos ' 
ataques, que están quebrantando su prestí • | 
gio, es de creer que emprendan otros ca- ■ 
minos, para lograr desembarcos, que aun = 
suponiendo que puedan llevarlos á cabo, í 
han de serles perjudiciales, porque compo- ; 
niéndose sus fuerzas de gente indiscipli- 
nada y poco ó nada preparada para el úui- 
co sistema de guerra que pueden hacernos ' 
dentro de la isla, no han de tardar en sen- I 
tir la terrible influencia del clima, esto sin 
contar con la superioridad de nuestro ejér- | 
cito, pronto á dar buena cuenta de cuantas 
expediciones tengan la osadía de poner el 
pie en tierra cubana. j

Dado el espíritu de patriotismo que ani
ma á Santiago de Cuba y la excelente or
ganización de sus medios de defensa, cree
mos que el enemigo no ha de lograr el 
menor resultado por muchos esfuerzos que 
ponga en su empeño por tantas veces inu
tilizado.

La jornada última, si no puede calificar
se de victoria, ha sido lo bastante feliz 
para la causa de España, que cuenta con 
hijos tan heróicos como los que últimamen
te la han hecho el sacrificio de sus vidas.

El ataque á Santiago de Cuba
El parte de Sampson á su Gobierno dice 

que el cañoneo ha sido tremendo, durante 
tres horas, disparando 2.000 cañonazos.

«Desde el Orepón —añade—se divisaba 
al crucero español Reina Mercedes.

»Hízole aquel acorazado fuego en el mo
mento en que el Reina Mercedes avanzaba 
para colocar un explosivo en el casco del 

(!¡).
«Un proyectil del Orepfón arrasó la parte 

superior de la popa del barco español, ma
tando á un oficial y á cinco marineros é 
hiriendo á un oficial y á 16 de aquéllos.

j » Afírmase que hay muchos oficiales y 
, soldados muertos.
I . » Entre los heridos figura el coronel Or- 

dónez, el capitán Sánchez y algunos te
nientes.

1 » Varios barcos de la escuadra han su-
frido averías. Créese que son leves.»

De las bajas que han tenido los yankees 
• no se da cuenta en este relato.
j Unicamente se hace referencia á ellas, 

diciendo que no han sido numerosas.
«Aprovechando — continúa la versión 

> americana—el ataque á Santiago, se logró 
* desembarcar en Baiquiri (puerto que dista 

del de Santiago 30 kilómetros), tres regi
mientos.

I »Uniéronse los soldados norteamericanos 
'* á los insurrectos y atacaron á un destaca-

Æ quo Animo i
I cañones; abrió los pórticos de esas torres 
? negras; ofreció sus talleres; segó sus cam- 
1 pos, en los cuales crecen la siempreviva y

Cuando no hace todavía dos meses fui- | 
mos provocados por los Estados Unidos á i 
una guerra —á la más injusta y villana que i 
jamás hayan registrado las páginas de la J 
historia,—el pueblo españel - desde gober- 1 
nante abajo—fortificándose en la estoicidad ; 
de Séneca y retemplándose en el valor, 'i 
también estóico, de Anníbal, rechazó, ó j 
mejor dicho, despreció las imposiciones ce ¡ 
un pueblo, que aun cuando próspero y rico, í 
ni sabe lo que es honor, ni conoce siquiera j 
de nisu, lo que es dignidad. j

En aquellos angustiosos instantes pueblo 
y gobierno, identificados en una misma
idea y representan'es de una sola voluntad, 
no dudaban de que la empresa que íbamos 
á acometer era más que árdua, peligrosa. 
Y unos y otros, presas del vértigo que pro
duce la lectura de nuestra gloriosa historia, 
alentados por la fortaleza de espíritu que 
presta el hojeo de nuestras caballerescas y 
afortunadas tradiciones, é inflados por el 
deseo de agregar nuevas y modernísimas 
epopeyas que realzaran las que ya va car-

el mirto, y jamás se agosta el laurel; exi
gió el concurso del sabio, que estudia las 
aventuras de los libros, á fin de empujar 
el esfuerzo hacia lo ignoto, y concluyó, 
por último, al entregar á la ambición, al 
valor y al patriotismo, libres las páginas 
de los inmortales, que, siempre, ¡siempre!, 
la víctima amargada de ideal, flotará entre 
el ímpetu que enaltece y el desfallecimien
to que derrota, entre la fe que impela y 
la duda brumosa que pone cadenas en las 
alas.

Estado los créditos correspondientes para sa
tisfacer su importe.

Art. 4.® En el mes de Enero de cada año se 
publicarán en la Graceia los escalafones de ca
da ministerio, comprendiendo en ellos, por 
orden de rigurosa antigüedad, á todos los 
funcionarios administrativos activos y cesan
tes que no pertenezcan á carreras ó cuerpos 
que se rijan por leves ó disposiciones especia
les.

Art. 5.® Podrán obtener en adelante la si
tuación de excedentes en las mismas >‘,ondicio- 
nes que se conceden á los abogados del Estado 
y á otros cuerpos especiales, todos los indivi
duos que ingresen por oposición ó examen de 
aptitud en la carrera, los funcionarios de ser
vicios activos que teniendo alguno de los títu
los académicos que se determinan en el art. 11 
hayan prestado, además, diez años de ser
vicios efectivos al Estado, á las Diputaciones ó 
á los Municipios, los que sin poseer título algu
no hayan prestado los servicios durante quince 
años y los cesantes que hallándose en condi
ciones análogas contaren, respectivamente 
quince ó veinte años de servicios al Estado ó á 
dichas Corporaciones.
|3á.rt. 6.® El ingreso en el cuerpo de Admi
nistración civil se verificará mediante oposi
ciones y concursos por las dos categorías de 
aspirantes y de oficiales terceros, con las ex
cepciones previamente fijadas en la vigente 
ley de 10 de Julio de 1885, que res.erva á los 
sargentos del Ejército determinados destinos, 
quedando también vigentes todas las disposi
ciones que se refieren á los cargos da servicios 

l mecánicos, para los que seguirán siendo pre
feridos los licenciados del Ejército y de la Ar
mada, y á los llamados políticos entre los de 
jefes superiores de Administración y gober
nadores.

Art. 7.° Cuando las necesidades de los ser-
Es, por tanto, muy doloroso, que los | vicios lo aconsejen, se anunciará por minis- 

azares de la guerra, juzgada desigual í Oaceta de Madrid y en los Diarios
® ’JO í OJiciales las oportunas convocatorias para las

I oposiciones, fijando el número de plazas que
' habrá de proveerse y publicando los progra

mas de las materias sobre que han de versar

desde los primeros instantes, produzca en 
el ánimo de algunos impresiones que pug
nan con la virilidad de que tantas mues-

\ tras estamos dando.

Los funcionarios civiles
El señor marqués deCabriñana ha presenta

do al Congreso la siguiente
Proposición de ley

Articulo 1.° Los funcionarios de la Admi
nistración civil del Estado constituirán un

lo3 exámenes que se realicen.
Art 8.° Los individuos que pretendan in

gresar en la Administracción civil por la últi
ma clase de aspirantes, deberán acreditar ser 
españoles, mayores de 16 años y hallarse en 
posesión del titulo ó diploma de bachilleres, 
debiendo someterse además á los correspon
dientes ejercicios prácticos de oposición, en 
que demuestren la debida competencia en Ca
ligrafía, Ortografía, Elementos de Aritmética 

I y de Geografía y en las materias que se fijen 
I en los programas de ingreso de cada ministe- 
I rio.
I Art. 9'® El tribunal que se designe por cada 
I Miniiterio para los referidos ejercicios, hará

408 —‘
¿qúe se le ha de dar á la señora Aldonza 
Lorenzo, digo, á la señora Dulcinea del 
Toboso, de que se le vayan á hincar de 
rodillas delante della los vencidos que 
vuestra merced envia y ha de enviar? 
Porque podría ser, que al tiempo que 
ellos llegasen, estuviese ella rastrillando 
lino ó trillando en las eras, y ellos se 
corriesen de verla, y ella se riese y en
fadase del presente.

Ya te tengo dicho ántes de ahora mu
chas veces, Sancho, dijo Don Quijote, 
que eres muy grande hablador, y que 
aunque de ingenio boto, muchas veces, 
despunta» de agudo; mas para que 
ysas cuán necio eres tú ycuán discre
to soy yo, quiero que me oigas un breve 
cuento.

Has de saber, que una viuda hermosa 
moza, libre y rica, y sobre todo desen 
fadada, se enamoró de un mozo motilón 
rollizo y de buentomo: alcanzólo á saber 
su mayor, y undia dijo á la buena viu
da por via de fraternal reprensión; Ma
ravillado estoy, señora, y no sin mucha 
causa de que una mujer tan principal, tan 
hermosa y tan ricacomo vuestra merced, 
ge haya enamorado de un hombre tan 
goez, tan bajo y tan idiota como fulano

— 409 — 
habiendo en esta casa tantos maestros, 
tantos presentados y tantos teólogos en 
quien vuestra merced pudiera escoger 
com > entre peras, y decir este quiero, 
aqueste no quiero; mas ella le respondió 
con mucho donairo y desenvoltura: Vues
tra merced, señor mío, está muy enga
ñado, y piensa muy á lo antiguo, si 
piensa que yo he escogido mal en fula 
no por idiota que le parece, pues para 
lo que yo le quiero, tanta fiilosofía sabe 
y mas que Aristóteles: así que, Sancho, 
por lo que yo quiero á Dulcinea del To
boso, tanto vale como la mas alta prin
cesa de la tierra.

Sí, que no todos los poetas que ala ban 
damas debajo de un nombre que ellos á 
su albedrío les ponen, es verdad que las 
tienen.

¿Piensas tú que las Amarilis, las Filis 
las Silvias, las Dianas, las Galateas, y 
otras tales de que los libros, los roman
ces, las tiendas de los barberos, los tea
tros de las comedias están llenos, fuéron 
verdaderamente damas de carne y hueso 
y de aquellos que las celebran y cele 
braron? No por cierto, sino que las mas 
se las fingen por dar sujeto á sus versos 
y porque los tengan por enamorados y

4íá —
»llagado de las telas del coazon, dulcísi- 
»ma Dulcinea del Toboso, te envia la 
» salud que él no tiene.

»Si tu fermosura me desprecia, si tu 
» valor no es mi pro, si tus desdenesjson 
»en mi afincamiento, maguer que yo sea 
»asaz de sufrido, mal podré sostenerme 
»en esta cuita, queademás de ser fuerte 
»es muy duradera.

»Mi buen escudero Sancho te dará en- 
»tera relación, oh bella ingrata, amada 
»enemiga mia, del modo que portu cau 
»sa quedo: si gustares de acorrerme, 
»tuyo soy, y si no, hazlo que te viniere 
»en gusto, que con acabar mi vida habré 
» satisfecho á tu crueldad y á mi dé- 
»seo.

»Tuyo hasta la muerte, 
»El caballero de la triste figura.»

Por vida de mi padre, dijo Sancho en 
oyendo la carta, que es la mas alta co
sa que jamas he oido: pesia á mí, y co 
mo que le dice vuestra merced ahí todo 
cuanto quiere, y qué bien que encaja en 
la firma El Cabalfero de la Triste Figu 
ra.

Digo de verdad, que es vuestra mer-

— 405 — 
trasladar á ningún escribano, que ha
cen letra procesada, que no la entenderá 
Satanás.

¿Pues qué se ha de hacer de la firma? 
dijo Sancho.

Nunca las cartas de Amadis se firma
ron, respondió Don Quijote.

Está bien, respondió Sancho, pero la 
libranza forzosamente se ha de firmar, 
y esa, si se traslada, dirán que la firmo 
es falsa, y quedaré me sin pollinos.

La libranza irá en el mismo librillo 
firmada, que en viéndola mi sobrina no 
pondrá dificultad en cumplilla; y en lo 
que toca á la carta de amores, pondrás 
por firma: vuestro hasta la muerte, el 
caballero de la Triste Figura.

Y hará poco al caso que vaya de ma
no ajena, porque á lo que yo me sé acor
dar, Dulcinea no sabe escribir ni leer, y 
en toda su vida ha visto letra mia ni 
carta mia, poique mis amores y los su
yos han sido siempre platónicos, sin ex
tenderse á mas que á un honesto mirar, 
y aun esto tan de cuando en cuando, 
que osaré jurar con verdad, que en dos 
años que há que la quiero mas que á la 
lumbre destos ojos que ha de comer la 
ierra, no la he visto cuatro veces, y aun

SGCB2021



5?® he los que resulten aproba
dos y formará una relación numerada de los 
mismos por A orden de los méritos que hubie
ra demostrado cada uno en vista de las certi- 

presenten y del resultado obte- | 
nido en los ejercicios piAc ticos.

vacantes que resu'ten en la 
clase de aspirantes terceros se cubrirán ñor 
orden de rigurosa antigüedad entre los indi
viduos aprobados.

Art, 11. Los que pretendan ingresaren el 
servicio con la categoría y sueldo de oficiales « 
terceros de Administración, deberán acreditar Î 
ser españoles, mayores do 20 años y bailarse î en posesión de algunos de los títulos que Si- í 

Julio de 18; 6 para el ingreso 
en la Administración con la categoría de ofi
ciales de segunda clase, debiendo someterse 
además á .os exámenes de las materias que se 
fijen en los programas de ingreso de cada mi
nisterio y á ios ejercicios prácticos de despacho 
de expedientes que se determinarán en sus 
respectivos reglamentos.

Art. 12. Los tribunales que designen para 
estas oposiciones harán las calificaciones y re
laciones numeradas de aprobados per los mis- 

Pi^®®®h^ientos consignados el el art. 9.« 
Art l.L El ingreso en el servicio de dichos 

individuos se verificará por orden de rig-uroïï 
antigüedad, alternando con todos los «e as^ 
ciend^ en los turnos establecidos en el artí-

Art. 14. Los aspirantes y auxiliares activos j 
y_cesantes que no hubieren cumplido cuatro j 
Sí?®/® Administracción del i
Estado al publicarse la presente ley, no no- 
dran ascender á la categoría de oficiales ter- j 

los turnos que les correspondan, 
™i®útoas no sean aprobados en los ejercicios I 
prácticos á que hace referencia el art. 11 de í esta ley. i

Art. 15. Para la provisión de las vacantes ! 
ho sean de ingreso, se i eetablecerán dos turnes:

,}f(P"i’nero,de rigurosa antigüedad para I 
los íuncionários que ocupen el primer puesto i 
n el escalafón de la clase inferior inmediata I 

y el segundo para la elección por concurso en- ' 
tre los íuncionarios activos y cesantes de las ¡ 
mismas clases ó de las inferiores inmediatas 
de los respectivos escalafones que hayan ores- i 

.h© años da servicios al i 
.Kstado, a las diputaciones provinciales ó á los 
Ayuntamientos, que posean algún título aca
démico, hayan escrito obras declaradas de re
conocida utilidad para la Administración pú
blica, ó hayan prestado servicios.extraer diña
rlos y especiales en la Administración civil ó en el ejercito.

Art 31.4. j j 1 ®i termino de tres mespq Æ nnn tar desde la publicación de la prStl’lev ÏZ

• y se redactarán por cada ministerir» Iao 

umi v^z infn correspondientes, que una VvZ informados por el Conq-'in j ’ serán la base de la nbeví oS," ación esu’ 
^““eionarios p.íblioos.

K to ruda jornada de Santiago de Cuba 
ha Sido herido el teniente coronel D ’ 
vador Díaz Ordóñez, c ' ' 
país con el invento de un cañón que 

los extranjeros.
El canón Ordoñez es una pieza de treinta 

? cuarenta y cuatro toneladas 
Está destinado al artillado de costas. Es de 

órdenes de zunchos de 
calibre de 0,305 m y299 

calibre de longitud el anima. El cierre es 

120 kilogramos y la granada de 380^ kilo-

"«-■i.

- - Sal- 
quien ha dotado á su

nos

I total de la pieza

El mismo Ordoñez hizo el proyecto de 
Pa-ra^el serví 

CIO de plaza y costa.
Es de hierro fundido, reforzado en su in

terior non un doble tubo de acero que -se 
entiende hasta 500 milímetros delante de 
áám^?T’ tongitud total del 

3nn v-i ’ y to pieza6.300 kilogramos, de los cuales 1.200 co 
rresponden a los tubos de acero y 5 lOO 
restantes á la fundición.

Sr!» ’ recámara con una vuelta en 60
Cdii Ul tíb •

ptAqV 1^* . haya.exceso de personal 
las plantillas ó excedentes que tengan so- 

bcitado el reingreso en el servicio activo del 
Estado, se amortizará la tercera parte de las ? 
vacantes que ocurran cada vez que se hayan I 
provisto los dos turnos, y se dará ingreso en el ! 
primero á los funcionarios, excedentes de la ! 
misma categoría en que ocurrúsen las vacan- 1 u6S. I

?

tornillo partido con ob
turador Broadwell, modificado.
npqXd 4^ descripción de los caño- 

cnan bieq artilladas, y 
qSÆ costas de Cuba, en las 
coronel ^^ lúontado el mencionado teniente

eañO'

Todavía muy jóven, sería ya general * 
hace mucho tiempo, sin el acuerdo del í 
cuerpo de artillería de no admitir empleos j 
por acciones de guerra, siguiendo el ascen
so natural de la escala cerrada. i

Vivo, nervioso, activo, incansable, reve- j 
la en todos los rasgos de su fisonom'a un ! 
temperamento lleno de audacias y de reso- j 
lucioues. i

En la trocha dormía casi siempre en una S 
hamaca, totalmente vestido y equipado, ‘ 
dispuesto á montar á caballo á la primera • 
señal de alarma. ;

La patria, que tanto le debe, hace fer
vorosos votos, a los que nos unimos de 
todo corazón, para que el Sr. Ordóñez se 
vea pronto restablecido y para que la heri
da recibida por él en la defensa heróica 
triunfante de Santiago de Cuba, nc 
prive de un jefe ilustre que honraría á 
cualquier ejército, y que es orgullo del 
ejército español.

y
no nos

Desórdenes en Irlanda
Londres 7.—Un telegrama de Belfast di

ce que han estallado manifestaciones tu
multuosas en aquella capital entre naciona 

. listas y organistas.
La policía fue atacada por los alborota

dores.
El orden quedo restablecido; pero se te

me que ocurran nuevos motines.
Se han operado una veinte prisiones de 

los principales promovedores del tumulto.
Belfast 7. -La calma se ha restable

cido.
A consecuencia de los desórdenes ante

riores hay 103 agentes y 100 paisanos he
ridos, algunos gravemente.

Se han practicado 70 detenciones.
Belfastfl (10,37 noche).—Los desórde

nes se han reproducido esta noche.—-Túz- 
óra.

síto^ conseguid su propó

Batalla de Tamapón
10 DE JUNTO DE 1037

Muerto Sancho el Grande de Navarra, Ber- 
mudo iride León, desposeído por aquel de 
todos sus estados, menos Galicia, trató de re
cobrar sus antiguas posesiones, á cuyo fin, una 
vez instalado en León, con gran contento de 
sus vasallos, preparó recursos y hombres para 
meterse en el reino de Castilla, que en el re
parto que el ambicioso rey navarro hizo antes 
de su muerte tocóle á su hijo Fernando.

Este, al conocer los propósitos del leonés, 
pidió auxilio á su hermano D. García de Na- | 
varra, y juntos los ejércitos de ambos herma
nos marcharon en busca de las tropas de Ber- 
mudo, á las que hallaron en «I Valle de Tama- 
rón.

Mandadas por sus respectivos soberanos las 
huestes de los tres reinos, libraron batalla en 
la misma ribera del Cirrión, y valle mencio
nado. i

El choque fué tremendo; y no obstante que \ 
los castellanos y navarros componían un ejér
cito más numeroso que el leonés, la batalla ' 
estuvo por mucho tiempo indecisa, tal fué la i 
bravura y el arrojo con que la gente del últi
mo peleó.

Deseoso el rey Bermudo de obtener la victo
ria con la muerte del monarca castellano, con 
imprudencia^y temeridad propia sólo de sus 
veintiocho añ{>s de edad, seguido de un puña
do de jinetes, se dirigió á todo correr de su ca- J 
bailo en busca de él, pagando con la vida su ! 
imprudente arrojo, pues él mismo se clavó en ¡ 
el pecho las lanzas que para defender á su rey j 
habían puesto ep ristre los de Castilla.

! HSl desgraciado Bermudo murió á las pocas 
< horas á consecuencia de las heridas que yeci- 
} bió, y como no dejaba hijos pasó su corona de 
I Leóná su hermana doña Sancha, esposado 

D. Fernando, por lo que se unieron los reinos 
; de Castilla y de León.

-£

Art. 17. En cada ministerio, dirección ó 1 
centro general y oficinas provinciales ó muni- j 
cipales se establecerá una Junta esusuitiva de 1 
jetes, compuesta de los que.se designe en ios 
respectivos reglamentos orgánicos, á la cual i corresponderá; , la uuax ,

fonciones disciplinarias sobre j 
los funcionarios de sus respectivos ministe- I 
nos, direcciones ó dependencias. «
, Calificar los méritos, servicios y circuns I 
tanciasdeios funcionarios afectos a las mismas. I

3.“ Hacer las propuestas de ascensos en los I 
turnos de elección; y I

_4. Emitir los dictámenes que sean necesa- I 
nos para la formación de escalafones, planti- I 
lias, hojas de servicio y en general cuantos se I 
les interese por sus respectivos jetes para las correcciones disciplinarias y separaS del 
servicio de los funcionarios públicos.

Art. 18. Las correcciones disciplinarias Que I 
podran imponerse á ios funcionarios del Esta- 
do, serán las siguienti s:| I

1 .* Reprensión prAada. j
\ Anotación de la reprensión en el expe- Î 

diente uel interesado.
3 .» Suspensión de sueldo de uno á treinta 

días.
4 .^ Anotación en el expediente personal de 

la suspensión de sueldo; y
n'I' i Reparación definitiva del servicio del Estado.

Art. 19. Ningún funcionario del Estado 
podrá ser separado del servicio sin causa que 
se justifique en expediente instruido en au
diencia de los interesados, de sus jefes inme- 
^^^to® y de las juntas que establece el arti
culo 1 ( de la presente ley, á no ser que se les 
hubiere impuesto la pena de inhabilitación en 
sentencia ejecutoria de los tribunales de i usticia. J

Art. 20. Los ordenadores, interventores y 
contadores de las Ordenaciones de Pagos serán 
responsables de todas las infracciones que 
puedan cometerse en la aplicación y cumníi- 
miento de esta ley.

a J asimismo como los fuegos
átonas de Santiago de Cuba han ’ 

debido causar daño considerable en los no- . 
derosos barcos americanos.

Y se explica perfectamente que el' tele- 
grama oficial, hablando de los buques ene- 
migosy diga que se retiraron con 'cisióles 
av:er'ías..

toniente coronel D. Salvador 
Díaz Ordónez, honra del cuerpo de artille- 

todos los trabajos 
de fortificación de la Habana, que es hoy 
una de las plazas mejor defendidas que se 
conocen, realizó igual tarea en casi toda 
Cuba totimamente en Santiago de :

Ordóñez tiene una brillantísima historia ■ 
militar, así su pecho está totalmente cu- 1 
bierto de cruces en premio de su valor 1 
de su ciencia. i

En la gran Antilla está casi desde i 
comienzo de la guerra, y á pesar de ha ! 
berse resentido su salud de un modo alar- ■ 
mante en los primeros tiempos de estancia ’ 
en la isla no quiso regresar á la Penínsu i 
la por enfermo, metiéndose en la brecha en ’ 
constante trabajo. ;

1 tos que más hicieron, bajo '
la dirección del general Arólas, para cons- I 
truir y fortificar la Trocha de Mariel Ma- ‘ 
j ana, j
gr^^ todos los puestos de peli- j

Y cuando no combatía se dedicaba á ! 
nuevas experiencias de los cañones de su ' 
mvencton, desde las formidables' baterías Î 
de la Habana. j

Pequeño de cuerpo, grande de espíritu, i 
es uno de esos hombres que desde la pri- 
mera vez que se le ve se le deputa como ' 
un carácter entero, enérgico, resuelto, ca- í 
paz de todos los heroísmos. i

Efemérides yiorlosas
Batalla naval d© Barcelona

9 DE JUNIO DE 1359
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podrá ser que destas cuatro veces no hu
biese ella echado de ver la una que la 
miraba: tal es el recato y encerramiento 
con que sus padres Lorenzo Corchuelo 
y su madre Aldonza Nogales lahan cria
do.

Ta, ta, dijo Sancho, ¿que la hija de 
Lorenzo Corchuelo es la señora Dulcinea 
del Toboso, llamada por otro nombre Al
donza Lorenzo? Esa es, dijo Don Quijo
te y es la que merece ser señora de todo 
el universo.

Bien la conozco, dijo Sancho, y sé de
cir que tira tan bien una barra como el 
mas forzudo zagal de todo elpueblo: vi
ve el dador que es moza de chapa, he 
cha y derecha, y de pelo en, pecho y que 
pueue sacar la barba del lodo á cual 
quier caballero andante ó por andar que 
la tuviere por señora.

¡Oh hideputa, qué rejo que tiene, y 
qué voz! Sé decir, que se puso un dia 
encima del campanario del aldea á lla
mar unos zagales suyos que andaban en 
un barbecho de su padre, y aunque es- 
tanau de allí mas de media legua, así 
la oyeron como si estuvieran al pié de 
la torre: y lo mejor que tiene es, que 
no es nada melindrosa, porque tiene

í

"S

interpelación sobre el asunto del Alliance.
Lee multitud de documentos, que la Cá 

mara oye con marcada indiferencia.
Habla para alusiones el Sr. Linares Ri 

vas. Defiende coa gran calor la conducta 
del duque de Tetuán y lee también docu- 
mentos en pro de su tesis.

palabras el ministro 
de Estado, que también aprueba lo hecho 
por el duque de Tetuán.

Rectifica el Sr Llorens.
(Gran agitación en la Cámara, viéndose 

desdelatribunalas repetidas entrevistas que 
celebran los jefes de las minorías.

Salen los Sres. Silvela, Salmerón, Lina - 
res. Rivas, Sauz y Romero Robledo, y de
trás casi todos los diputados qué estaban 
en el salón de sesiones).

Y se entra en el orden del día, contes
tando el Sr. Garijo á los Sres. Bergamin v 
Romero Robledo

(Vuelven los jefes de las minorías y se 
llena el salón de diputados.)

P^es^ptoe del,^C(^sejo leejsl te
legrama áe FiTipínas, y ^ce que por el 
inomento el gobierno no tiene más noti
cias.

También lee otro del general Blanco 
dando gracias por las felicitaciones del go
bierno. ”

Levántase el Sr. Silvela y manifiesta 
confianza en el gobierno para atender á las 
necesidades de la patria en estos supremos 
momentos.

I De sus palabras parece deducirse que 
propone indirectamente la paz y la liqui- 

I dación si fuera preciso.
1 \ hablan los Sres. Linares Rivas 
Î y Romero Robledo.

Este dijo que el patriotismo le impedía 
pedir responsabilidades, pero que no tenía 
confianza alguna en el gobierno.

Hace treinta y siete días que ocurrió el 
desastre de Cavite, ¿Qué habéis hecho des
de entonces? Los hechos lo demuestran con 
una pesadumbre aterradora; no habéis he
cho nada, absolutamente nada..

Triste, tristísimo, es haber llegado á 
®?to dto, que quizá marque en la historia 
el día en que sq ha desgarrado y empe
queñecido la madre patria. (Sensación.)

Censuua el silencio que toa impuesto á 
todos e) gobiernno.

Comienza muy tarde lá sesión—-á laq ? necesitan ahora hombres de ísta- 
tres y media-y se emplea mucho tiempo i riáchiTá laXS^* Çnygieos, viriles,, apro
en la lectura del acta y del d,espacho ordi- loáis '^^Snosde este
nano. ' i país, que sepan arrostrar con valentía y

I con ánimo sereno la situación, y que si pe- 
j rece todo, se salve, al menos, el honor.
1 Yo me opongo resueltamente á que ya- 
i y amos mendigando amistades y alianzas 
¡ para salir de esta situación. ¿Ha llegado la 
[ hora de morir? Pues muramos.
1 El Sr. Barrio y Mier ofrece al gobierno 

el apoyo de la minoría carlista, pero siem- 
1 pre sobre la base de la conservación ínte- 
1 gra del territorio.

Maese Rodriuo

Cortes
SENADO

SESIÓN DEL 8 DE JUNIO DE 1898Hallándsse en guerra D. Pedro I de Cas- 
tilla con el IV del mismo nombre ule Ara- ' 
&éji, declarada por aquel por negarse este 
á devolver dos naves placentinas apresa- : 
das, en aguas de Sanlúcar de Barrameda, ! 
por la flota aragonesa, presentóse el mo- ■ 
narca castellano ante Barcelona con una ( no sea para aquellos que foí i>iién 

^^toras y 23 ; seguida la aprobacióLe distintos provet 
clases y tamaños, que ■ tos de ley de carreteras tarea toro-f tZoq 

mandaban los capitanes D. Garci-Alvarez ( da y monótona. ’ '
de Toledo, D. Diego García Padilla, micer L a
Lanzarote Pezaña, Pedro López de Ayada i * rl*esupuestos 
y micer Gil Bocanegra. i propuesta de la Mesa el Senado acuer-

Los barceloneses, para estorbar el paso i ú.a queja discusión comience por la sec- 
de las naves castellanas, habían obstruido ? /1 ’ «Obligaciones generales del Es-
la entrada del puerto con numerosos obstá- contra, consume el primer turno
culos; mas sorteados estos con habilidad i ^^^é.

Le contesta elSr. Alvarez, se aprueba la 
sección primera y se levanta la sesión.

CONGBBSO
SESIÓN DEL 8 DE JUNIO DE 1898

suma, el de Castilla se dirigió hacia la ■ 
parte llamada de las Lascas, donde, des- | 
plegados en línea, estaban los barcos del | 
dé Aragón, gobernados por el conde de j 
Osuna, por el vizconde de Cardona y por | 
loscapitanes Gilaberto y Bernardo de Crui- j 
lies, Pedro Asbert y Bernardo Margarit.

En las primeras horas de la rarde
día 9 de Junio de 1359 comenzaron 
combate que duró hasta el anochecer 
m’smo día,

Despues vienen rueg'os sin interés, como

— ¡ Abrese la sesión á las dos y media. Pre- 
i side el marqués de la Vega de Armijo. En 
j las tribunas, una docena de personas; en 

rJpi 'í cinco diputados, y en el banco
azul el ministro de la Gobernación. Este 
contesta á una pregunta que le hizo días 
pasados el Sr. Deguetan relativa á nues - 
tras comunicaciones postales con Ultra-

un

Auxiliadas por gente de tierra, las diez > 
naves de que se componían la flota arago- j 
nesa y catalana, lucharon con bravura, y ‘ 
gran maestría hasta el extremo de que, no 
obstante ser más poderosa la castellana, 
salieron victoriosas y sin sufrir grandes j fanas 
daños, y menos con relación al número y ! r ' 
calidad de los enemigos. í n n *---------- —-v,

Con muchas bajas y no escasas averías, i proposicio
tan luego la noche se vino encima, se reti- j

mar.
ü

El Sr. Fernandez Blanco presenta una 
proposición de ley sobre la exportación de

Los señores marqués de Tamarit, Oieda,

nes de ley de carácter local.
Continúa el Sr. Llorens explanando su

?

i

®^^toerón dijo que lag noticias de 
Manila habíanle producido gran amargura. 

De tal modo nos hemos conducido con 
tagalos, tantas y tantas faltas han cometi
do los Gobiernos en la dirección del Archi
piélago, que esos indígenas que debían 
querernos, que debían mirar en nosotros 
al pueblo que los había civilizado, á la 
madre cariñosa que los había sacado de la 
barbarie, que los había elevado y dignifi
cado, son hoy nuestros mayores enemigos, 
nos odian, abominan de nosotros, reniegan 
de España, y en momentos como estos, no 
sólo nos combaten sino que ayudan á los 
norteamericanos para destruirnos.

¡Esa es vuestra obra!
Lijo que los republicanos apoyarían á 

un gobierno nacional, que las Cortes nom
braran; y que el actual no le inspira con
fianza, pero, sin embargo, le apoyarán pa
ra la defensa del territorio.

Contesta el Sr. Sagasta.
No se ocultan—dice,—porque este ,go

bierno sabe que se halla ante un pueblo vi-

— 411 ~
en mi boca, pues no se ha de mentar la 

en casa del ahorcado; pero venga 
la carta, y adios que me mudo.

Sacó el libro de memoria Don Quijote 
y apartándose a una parte con mucho 
sosiego comenzó á escribir la carta, y 
en acabándola llamó á Sancho, y la dijo 
que se la quería leer porque la tomase 
de memoria, si acaso se le perdiese por 
el camino, porque de su desdicha to
do se podia temer.

A lo cual respondió Sancho: Escríbala 
vuestra merced dos ó tres veces ahí en 
el libro, ydémele, que yo le llevaré bien 
guardado, porque pensar que yo la he 
de tomar en la memoria, es disparate, 
que la tengo tan mala que muchas veces 
se me olvida cómo me llamo; pero con 
todo es, digamela, que me holgaré mu
cho de oilla, que debe de ir como de 
molde.

Escucha, que así dice, dijo Don Qui
jote:

Carta, de don quijote á Dulcinea del 
TOBOSO.

«Soberana y alta señora:
»E1 ferido de punta de ausencia, y el

— 410 —- 
por hombres qué tienen valor para Serlo 
y así bástame a mí pensar y creer que 
la buena de Aldonza Lorenzo es hermosa 
y honesta; y lo del linaje importa poco , 
que no han de irá hacer la información 
dél para darle algún hábito y yo me ha
go cuenta que es la mas alta princesa 
del mundo.

Porque has de saber Sandio, si no lo 
sabes que dos cosas solas incitan á amar 
mas que otras, que son la mucha hermo
sura y. la buena fama, y estas dos cosas 
se hallan consumadamente en Dulcinea, 
porque en ser hermosa ninguna le igua 
la y en la buena fama pocas le llegan: 
y para concluir con todo yo imagino que 
todo lo que digo es así sin que sobre ni 
falte nada, y pintóla en mi inaginacion 
como la deseo, así en la belleza como en 
la principalidad; y ni la llega Elena, ni 
la alcanza Lucrecia, ni otra alguna de 
las fsmosas mujeres de las edades pre
téritas griega, bárbara ó latina; y diga 
cada uno lo que quisiere, que si por es
to fuere reprendido de los ignorantes, no 
seré castigado de los rigurosos.

Ligo que en todo tiene vuestra mer
ced razón, respondió Sancho, y que soy 
un asno.

Mas no sé yo paya qué nombro asno
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mticho de cortesana, con todos se bürla 
y de todo hacé mueca y donaire.

Ahora digo, señor caballero d» la Tris
te Figura, que no solamente puede ÿ de
be vuestra merced hacer locuras por 
ella, sino que con justo título puede de
sesperarse y ahorcarse, que nadie habrá 
que lo sepa, que no diga que hizo dema
siado de bien, puesto que lelleve eldia-^ 
blo: y querría ya verme en camino solo 
por vella, que há muchos días que no 
la veo, y debe de estar ya trocoda, por 
que gasta mucho la faz de las mujeres 
andar siempre al campo al sol y al ai 
re.

Y confieso á vuestra merced una ver
dad, señor Don Quijote, que hasta aquí 
he estado en una grande ignorancia, que 
pensaba bien y fielmente que la señora 
Dulcinea debía de ser alguna princesa 
de quien vuestra merced estaba enamo
rado, ó alguna persona tal que merecie
se los rióos presentes que vuestra mer
ced ha enviado, así el del vizcaíno como 
el de los galeotes, y otros muchos que 
dében ser, según deben de ser muchas 
las victorias que vuestra merced ha ga- 
nado y ganó en el tiempo que yo aun no 
^ra su escudero; pero bien considerado,
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ril, pero no hay que olvidar que no halla
mos entre dos guerras coloniales y una ex 
tranjera, desigual.

Dice que la escuadra no se puede enviar 
á Filipinas, por razones que algún día se 
sabrán.

No podemos decir ahora lo que haremos, 
porque no tenemos una escuadra como la 
inglesa.

El Sr. Romero Robledo—dice—tiene la 
monomanía de la crítica.

Yo prometo decir á S. S. al oido todo 
cuanto necesite saber, pero no en el Parla
mento.

El pueblo español siempre ha luchado en 
esas condiciones, llevando á su frente al 
general «No importa».

hacer frente á los dos enemigos.—A ugusli.
Naiiclás parisanSares

De los telegramas particulares extracta
mos las siguientes gravísimas noticia.s:

) Advierte en su última alocución que fusi- 
j lará sin formación de proceso á los espías, 
I sean españoles ó extranjeros.

Otros informes hacen ascender á cifra

mesa del Gobierno, sino que necesitaba po
sitivas garantías de que las Cortes no han 
de ser cerradas inmediatamente después 
de la aprobación total de los presupuestos,

i Muchos soldados de los rigimientos in- Î 
i dígenas han desertado para unirse á los ! 
t rebeldes. i

enorme el nombre de los muertos españo- ’ porque el Parlamento debe seguir fun • 
les. clonando para fiscalizar los actos ministe-les.

El Sr. Vazquez de Mella empieza dicien- i 
do que no se ha hecho pacto con la victo- ) 
ria ni con el honor, sino con el abandono. '

Los pueblos que guardan silencio—dice ■ 
—el día de un Sedán, no deben vivir en 
la historia. ?

Si aquí no se habla, se hablará en la i
calle.

(Grandes protestas en la mayoría).
Si ahora no se exigen responsabilidades 

¿cuánd j?

Un despacho de Hong Kong, dice que 
en Cavite tienen los yankees 157 prisione
ros heridos desde el día 2 de los cuales 
seis son oficiales y 56 soldados españoles.

Los demás son indios.
—Aguinaldo tomó tierra y se puso al 

frente de 3.000 rebeldes.
Los demás cabecillas se extendieron por 

las provincias con el dinero y las armas 
que les habían proporcionado los yankees, 
predicando la insurrección.

Aguinaldo se encaminó desde luego sobre 
Manila.

Después de varias escaramuzas, fué en
grosando sus fuerzas con indios y deserto
res de los balallones indígenas.

Libró uno ó dos combates y consiguió 
hacerse dueño por completo de la provincia

i de Cavite, cogiendo prisioneros á 1.600 
J españoles y apoderándose de 4.000 fusiles
í y seis cañones de campaña.

Cuando las exigen los parlamentos, las s Estas noticias las publica el Herald en 
exigen los pueblos. (Más protestas.) í gu edición de París.

Rectifica brevemente el Sr. Romero Ro | insurrección domina toda la isla de 
bledo, y se suspende la discusión, levan- Luzón y se entrega á toda clase de exce- 

I sos, siendo muchos los españoles asesina- 
I dos y los frailes torturados.
I Aguinaldo se apoderó de San Francisco 
I de Malabón y Cavite Viejo, gracias á la

Estas noticias las publica el Herald en

tándose la sesión á las ocho y cuarto,

FILIPINAS

El día 3, que es hasta donde alcanzan 
las últimas noticias transmitidas por el 
cable de Hong Kong, los rebeldes, en nú
mero inmenso, cerrraban la capital del Ar
chipiélago. La población y guarnición es
pañolas aprestábanse á la defensa, dispues 
tos todos á morir en su empeño.

¡xá.caso á estas horas se haya consumado 
la gran catástrofe! ¡Acaso en Manila no 
ondee ya la bandera española!

lina infamia
Atribuye íU Inbparcial á un diplomático 

extranjero las siguientes frases:
—Lo que hacen los norteamericanos en 

Filipinas es una vergüenza.
Eso de que un ejército regular que se 

dice representante de la civilización se 
ponga de acuerdo con hordas salvajes y las 
provea de armas, es caso nuevo enlahisto 
ria militar de los pueblos cultos. ¿Qué se 
hubiera dicho del ejército alemán si, cuan 
do sitiaba á Paris, se hubiera entendido 
con los comunards y hubiera fundado su 
victoria en los desmanes de aquellos incen 
diarios? Pues no es otra la situación de 
Dewey mandando desde su barco, cobarde
mente, correrías de las turbas salvajes de

’ Aguinaldo.

riales.
Y aun después de fijar esas condiciones, 

necesitaba oir la opinión de minoría repu
blicana.

No pudiendo llegar á una conclusión, 
recayó el acuerdo de que hoy se reunan 
separadamente las minorías republicana 
y carlista, y que á las seis de esta tarde 
vuelvan á reunirse con el presidente del 
Congreso y el ministro de Hacienda, los 
jefes de las oposiciones para ver si llegan 
á una inteligencia en lo de la aprobación 
de los presupuestos.

** *
Terminada la sesión del Congreso, los 

ministros se reunieron en su despacho de
la Cámara, y resolvieron celebrar Consejo ) 
hoy en la Presidencia, para trazarse línea

-- Sampson ha enviado un parlamentario 
al general Cervera proponiendo el canje de 
prisioneros, á la vez que le daba las gra
cias por haberle avisado que los marinos 
presos se hallaban sin novedad.

El general Linares contestó que él era el 
único jefe militar de la plaza de Santiago 
de Cuba; pero que, aun siéndolo, tales 
tratos sólo puede autorizarlos el general 
Blanco, jefe superior de la isla.

—Entrg Cañas y Alquizar los insurrec
tos volaron un tren procedente de Pinar del
Río, produciendo la muerte de 
dos y dos paisanos.

Dos oficiales y seis soldados 
heridos de gravedad.

Al mismo tiempo que el tren

de conducta ante los sucesos de la guerra j 
y resolver sobre las concesiones que haya | 
de hacer el Sr Puigcerver á los jefes de | 
las minorías para la inmediata aprobación ’ 
de los presupuestos. |

dus solda-

resultaron

se detenía

ni nnnrn nr i nn tihii nn 'iiN rll Irn llr I ll\ I uhlil ll\ I En un punto que no indica el telegrama iLll I ULILll UL LUu I nUnLUu I de donde tomamos estas líneas, sorprendió j
I de noche una compañía de infantería de ' 
I Marina, que quedó prisionera. )

En su movimiento de avance y á medida 
que se reunían otras fuerzas, fué ocupando ; 
ciudades importantes, haciéndose dueño de 
las provincias de Cavite y Batangas, cuyos 
gobernadores son prisioneros de Agui - 
naldo. i

Mientras tanto, los rebeldes de la pro- i 
vincia de Bulacan cortaron la vía férrea, ■ 
apoderándose de todos los pueblos inme
diatos á la capital. )

La insurrección se corrió rápidamente á : 
las provincias del Norte, obedeciendo al 
plan de Aguinaldo, que ha dado instruc
ciones para que los mejor armados se con
centren lo más cerca posible de Manila. j

Otra cablegrama de Hong* Kong, con no
ticias de Manila del 3,,.dice que se combate 
en los alrededores de Manila dia y noche 
sin descanso. Añade que los extranjeros 
refugiados en los buques de sus países han 
visto á los norteamericanos desembarcar 
armas y municiones y entregarlas á los 
insurrectos.

Aguinaldo ha lanzado una proclama que 
se ha repartido profusamente en toda la 
isla de Luzon, anunciando á los indios que 
pueden tener confianza en él y en Dewey, 
y prometiéndoles que las islas Filipinas 

I tendrán un gobierno y una administración 
' indígena bajo el protectorado de los Esta 

dos Unidos.
; Añade que mientras se establece el Go

bierno definitivo y se elige la asamblea 
indígena que ha de nombrar el Gobierno de 
la república de Filipinas, el dictador será 
el mismo Aguinaldo.

Ï Otro cablegrama de Hong Kong, dice 
, que los rebeldes de Cavite rechazaron fuer 

zas de infantería de marina, haciéndoles 
cerca de 500 psisioneros, bastantes bajas 
y matando á los oficiales.

El general Augusti enviaba cuatro mil

Lo del día

En el ministerio de la Gobernación se í 
recibieron esta madrugada telegramas de 
los gobernadores de provincia, diciendo [ 
que no ocurría novedad. í

En Madrid se han tomado algunas pre- j 
cauciones. i

á causa de la explosión, una numerosa par
tida insurrecta atacó á los nuestros.

La escolta que custodiaba el tren, forma
da por voluntarios, rechazó á los rebeldes, 
entablándose una lucha desesperada.

El enemigo tuvo que huir, dejando en el 
campo seis muertos y llevándose otros y 
muchos heridos.

Cañoneo de Cárdenas
Ca^o Hueso 8.—Los periódicos dicen que 

el lunes dos cañoneros auxiliares america
nos hicieron varios disparos sobre Cárde
nas, matando 25 soldados de caballería é 
hiriendo gran número

Este despacho necesita confirmación.— 
Falira.

TRISTEZAS I
Hondisina amargura han producido en I 

el alma nacional las tristísimas noticias 1 
recibidas de Manila. En estos momentos 
de suprema angustia, el entendimiento se 
embota en las amarguras de la patria, un 
día grande y poderosa, y falta á la pluma 
bríos y al espíritu energías, para pedir 
responsabilidades, que resultarían, al fin y 
al cabo, inútiles.

¡Habría que exigírselas á tantos!
Los telegramas oficiales pintan con som- $ 

brias tintas y tonos horribles la situación 
del Archipiélago.Magallánico. Aguinaldo, í 
el traidor Aguinaldo, ha levantado en masa I 
á los tagalos é indios, y azuzados por el • 
odio que hemos sabido inspirarle, avanzan 
como ejército devastador hacia Manila, 
apoderándose de los pueblos, cortando el 
telégrafo y las vías férreas y aislando en 
absoluto el puñado de españoles reconcen
trados en Manila dispuestos inútilmente al 
sacrificio en holocausto de las imprevisio
nes de nuestros gobernantes.

¡ Acaso esta hora suprema en la historia 
de España, lo sea ya de llorar, como mu
jeres, ya que no supimos obrar como hom
bres previsores, el sacrificio de los márti
res!

—Ante el horroroso ataque—exclama un 
colega — quizá se aparezca á los españoles 
como áncora de salvación la miserable es- 
cuadranorteamericana, y acaso, para colmo 
de vergüenza, ella deposite en nuestras 
playas el puñado de españoles que pueda 
escapar á las venganzas tagalas.

¿Cuándo sonará la hora de las responsa
bilidades?

Las eternas imprevisiones de que son 
responsables, por lo que toca á Filipinas, 
todos los Gobiernos que se han sucedido 
en España hace muchos años nos han traí
do á la terrible situación que pinta el ge

£1 gobierno y las oposiciones
El telegrama del General Augustin lie .'ó 

al Congreso concurrencia extraordinaria.
Los comentarios que se hicieron fueron 

en general muy vivos; las deduciones, ex
tremadamente pesimistas; la alarma, gran
dísima.

ElSr. Romero Robledo anunció partiular- 
mente al señor marqués de la Vega de Ar
mijo que se proponía hacer una pregunta 
en la sesión ai señor Presidente del Consejo 
sobre lo qae ocurre en Filipinas.

Antes se puso de acuerdo con el Sr. Sal
merón, y funcionaron el telégrafo y el telé
fono llamando al Sr. Sagasta, que se halla
ba en el Senado.

Y comenzaron los cabildeos, las confe • 
rencias, el ir y venir de los recados de la 
Presidencia del Congreso á los bancos de 
la oposición, para concertar un arreglo en 
el modo de plantear el debate sobre los su
cesos de Filipinas.

í Se acercaron á la presidencia los seño
res Romero Robledo, Navarro Reverter y 
Prieto y Caules.

El señor marqués de la Vega de Armijo;
He avisado de lo que ocurre al Sr. Sagas- 

. ta que está en el Senado.
i En tanto, que prosiga Llorens su interpe- 
j lación, y sí éta concluye antes que venga 
j D. Práxedes, entraremos en la discusión 
Î de los presupuestos.
I El Sr. Romero Robledo: de discutir los 
! presupuestos; esta tarde se habla aquí de 
Î Manila...

hombre» para evitar el avance de la insu
rrección y el encuentro fué horroroso.

Por algunos momentos se vió que los 
rebeldes retrocedían; pero animados por 
Aguinaldo y sus secuaces, volvían á la 
lucha con mayor furor.

! El combate duró setenta horas, y los es- ! 
pañoles hubieron de rendirse al número, 
quedando en el campo más de cuatrocien
tos muertos y heridos de nuestros valientes 
soldados por mayor número de los insu- ’ 
rectos. )

i Los rebeldes llegaron después de varios 
; encuentros más, á los alrededores de Ma

nila.
i’ Las autoridades tomaron medidas para 

hacer entrar á toda la población española 
en el antiguo recinto murado.

i Los cañones fueron colocados sobre los
j muros.
1 Fuertes destacamentos militares estaban 

estacionados en las principales calles.
Aguinaldo quería atacar Manila para 

apoderarse de la capital, pero el comodoro 
Dewey, entendiendo que los rebeldes ha- 

1 bían de entregarse á todo linaje de atrope- 
s líos, dado su odio á la raza blanca, ame- 
"í nazó al jefe insurrecto con cañonearlos si 
-, penetraban en Manila.
! Pretendía Dewey que Aguinaldo espera- 

general á ministro Guerra: ; se los refuerzos que envía el gabinete de
Situación muy grave. Aguinaldo logró ) Washington para luego constituir en la

neral Augusti en su último telegram < 
Si el caudillo español no tuviera allí más

que soldados, seguramente sabría morir 
con todos ellos antes que rendirse; pero el 
jefe de una plaza donde vive toda lapo- j 
blación ordinaria, niños, mujeres, ancianos 
no puede hacer las cosas como- el general 
que se halla al frente de un ejército nada 
más; y la capitulación que para este últi
mo sería deshonrosa, puede y en ocasiones 
debe ser un deber ineludible que imponen ; 
las circunstancias.

A la consulta hecha por el general Au
gusti, el Gobierno no puede contestar si no 
dejando á la discrección de aquel la línea 
de conducta que ha de seguir.

Si hubiera camino de Filipinas los re
fuerzos que pensaron mandar, aún cabría 
ponerlo en conocimiento del capitán gene
ral del Archipiélago, excitándole á la re
sistencia; pero como esto no es así, no 
puede el Gobierno hacer otra cosa que 
dejar en libertad absoluta al bloqueado de 
Manila.

He aquí las noticias oficiales que ayer 
tarde hizo públicas el Gobierno:

Manila 3.—(Recibido el 7.) - Capitán

levantar país día fijado. Cortadas vías te- ' capital del Archipiélago un gobierno insu- 
legráfica y férrea, estoy incomunicado con ; rrecto bajo la protección de los Estados 
todas las provincias; la de Cavite levantada ) Unidos.
en masa; pueblos ocupados son cañoneados : 
y atacados por numerosas partidas arma- ' 
das. Columna defiende línea Zapote para , 
evitar entrada enemigo provincia Manila, ) 
pero viniendo también por Bulacan, Lagu- ■ 
na y Morong, será rodeada y atacada por 
mar y tierra esta capital.

Procuro levantar espíritu población y 
agotaré todos los medios para resistir. En 
las tropas buen espíritu y decisión, pues 
desconfío de los indígenas y voluntarios 
por verificarse ya muchas deserciones y 
en los combates librados. Bacoor é Imús 
están ya poder enemigo; la insurrección 
es potente, y si no cuento con apoyo país, 
»0 bastarán fuerzas de que dispongo para

* * 5
Bl Liberal atribuye al Sr. Salmerón las i 

siguientes manifestaciones: |
«Los republicanos no podemos consentir i 

que se nos prive del órgano eficaz para i 
exigir las responsabilidades al Gobierno, i 
para liquidar la situación, para celebrar las ; 
exequias del régimen apercibiéndonos á la ) 
defensa de la patria constituyendo un Go- j 
bierno nacional, donde estén representadas i 
todas las fuerzas vivas y efectivas del país. ) 
Los presupuestos no serán aprobados en í 
tanto se necesite de las Cortes, que nunca ¡ 
como ahora es preciso que estén abiertas.» i

Guerra
con los Estados Unidos

Bombardeo terrible
EL ENEiSlOO RECHAZADO 

Noticias oficiales
; Habana 6 (recibido el 8).—Capitán ge

neral á ministro Guerra:
Ocho mañana empezó rudo ataque con

tra defensas entrada bahía Cuba, haciendo 
nutrido fuego sin interrupción diez de los 
24 barcos enemigos á la vista, durante tres 
horas, en las que lanzaron más de 1,500 
proyectiles de todos calibres, siendo con
testado por nuestras baterías del Morro, 
Socapa y Punta Gorda, .y á las doce empe- 

* zó nuevo cañoneo contra Aguadores, por

El señor presidente del Congreso: ¿Pero 
cómo se va á hablar?

El patriotismo reclama no di cutir esas 
desdichas. Apruébense los presupuestos y 
entonces el Gobierno podrá desenvolverse 
desembarazadamente.

El Sr. Romero Robledo: No hay inconve
niente para aprobar en una sola sesión, los 
presupuestos, con una sola condición, la de 
que se supriman todos ios recargos.*

El Sr. Prieto y Caules: Bien está que se 
supriman los recargos en los impuestos; 
pero nosotros no discutimos los presupues
tos solamente con ese fin, que los discuti
mos para prolongar la vida de las Cortes, 
para que éstas se hallen abiertas en tales 
momentos graves.

; El Sr. Navarro Reverter: Nosotros no 
: tendríamos inconveniente en aprobar los 

presupuestos.
i El señor presidente del Congreso: Espe- 
; remos al Sr. Sagasta.

Prohibió también Dewey que los insu
rrectos atravesaran el río Malate, á siete 
millas al Sur de Manila.

Los rebelnes de la provincia de Bulacán 
cortaron la vía férrea, apoderándose de to
dos los pueblos inmediatos á la capital.

i La insurrección se corrió rápidamente 
á las provincias del Norte, obedeciendo al

; plan de Aguinaldo, que había dado ins- 
i trucciones para que los mejor armados se 
• concentren lo más cerca posible de Manila. 
; Aguinaldo en las alocuciones publicadas 
i dice que se declara dictador porque los es-

La suscripción nacional
En el extranjero

Dicen de Londres que las cantidades re
cibidas por la señora condesa de Casa Va
lencia, para las víctimas de la guerra, se 
elevan hasta ahora á la suma de mil libras 
esterlinas.

Entre los donantes cuéntanse varios pa
res del reino, almirantes é individuos de 
la alta aristocracia inglesa.

El interés, la actividad y las simpatías 
generales del Sr. León y Castillo han dado

) asombroso resultado para la suscripción en 
{ París.
I En mes y medio la Embajada de España 
i ha recaudado quinientos cuarenta y seis 
I mil y pico de francos, ó sean en pesetasun 
I millón ciento diez y nueve mil cuatrocien- 
I tas treinta y una.
i Figuran en la lista todas las clases so- 
I cíales francesas y españolas, y el dinero 
I ha sido remitido, no solamente de París,

espacio una hora, siendo rechazados uno y 
otro ataque; causaron desperfectos en 
acuartelamientos exteriores Morro, hechos 
en tiempo paz al descubierto, así como en 
Cayo Smith y alguna avería crucero Mer- ) 
cedes, no logrando desmontarnos una sola 
pieza. En barcos enemigos, dice general 
Linares, se percibían averías visiblemente.

Nuestras bajas en ejército y marina son 
seis tropa muertos; heridos seis jefes y 
oficiales, 32 tropa y cinco contusos. Todos 
se han conducido á satisfacción del gene
ral Linares, quien recomienda especial
mente oficiales marina batería Socapa, 
Morro y Punta Gorda, gobernador castillo 
Morro y coronel Ordóñez. Felicito al ge
neral Linares, fuerzas y marina por tan 
brillante defensa.

i La mayoría de los heridos en el ataque 
á Santiago de Cubi son leves, y todos con- 
tinúan servicio baterías.—Blanco.

Ya tarde llegó el Sr. Sagasta y ensegui
da se reunían con él los Sres. Salmerón, 
Silvela, Romero Robledo, Linares Rivas y 
Barrio y Mier.

La deliberación fué larga. Duró hasta 
las siete, hora en que empezó el debate 
político.

Se convino que el jefe del Gobierno diera 
cuenta en la sesión del telegrama del ge
neral Augusti, para que las oposiciones 
hicieran las declaraciones que estimasen 
oportunas.

Respecto á la forma de acelerar la dis
cusión de los presupuestos se habló bas 
tante.

Desde luego los Sres. Sagasta y Puig-
cerver se mostraron propicios 
sacción.

Los Sres. Sil vela y Linares 
tráronse resueltos á secundar 
deseos del Gobierno.

á una tran-

Rivas mos 
en todo los

1 El Sr. Romero Robledo propuso los tér- 
. minos de la transacción.
í Que se desista del recargo de las contri 

buciones y que el Gobierno ofreciera que la 
aprobación de los presupuestos, no signi
ficaba la inmediata y definitiva suspensión

; de las sesiones de Cortes.
I * El Sr. Barrio y Mier dijo que sin el 

acuerdo de la minoría carlista no podía 
ofrecer nada.

Eltír. Salmerón, partidario también deí pañoles no han hecho las reformas prome- □ • x i x r
i íidas y amenaza con la muerte 4 los que Q™ desista de todo aumento en las oon-

oometoa robos, asesinatos ó violaciones; ; tnbucioaes, dijo que no le bastaba una pro-
i >

1':

i'í

sino de los departamentos.
De la alta colonia de París figuran los 

banqueros Mitjans, Ivo Bosch, Abarra, Bro- 
chetón, marqués de Mira, con sumas que 
varían entre 25.000 y 5.000 francos.

Una cubana que no ha dado su nombre, 
ha contribuido con 10.000 francos.

La princesa de Godoy, con 5.000; la se
ñora de Quiñones de León, con 10.000; Ivo 
Bosch, con 10.000; D. Toribio Calzado, de 
Orán, con 10.000.

Corona estos donativos el espléndido del 
marqués de Casa-Riera, que ha dado 250.000 
francos.

Marrueoos
Telegrafían al Standard desde Tanger 

diciendo que el sultán, deseando hacer in
fructuoso el deseo del Gobierno francés re - 
ferente á la rectificación de la frontera 
argelina, ha ofrecido á Alemania la cesión 
en arriendo de un territorio situado entre 
Argel y Muluya.

Varias noticias
En el último bombardeo de Santiago de 

Cuba, sufrió una ligera herida el coman
dante del Reina Mercedes D. Rafael Micon. ’

En su barco se iniciaron dos incendios, 
que fueron dominados con prontitud.

—El crucero ïazcaya recibió dos pro
yectiles que le produjeron leves averías en 
las carboneras.

—La escuadra americana se ha retirado 
de Santiago dé Cuba.

Así lo manifestó anoche á primera hora 
el señor ministro de la Guerra, diciendo 
que los barcos que la componían habían 
desaparecidj de la vista de aquel puerto.

No especificó el general Correa si el 
telegrama era oficial, ni.dió más detalles 
acerca de dicha retirada, de la dirección 
que hubieran podido tomar los barcos yan
kees ni de las causas á que pudiera atri
buirse su marcha.

—Telegramas particulares fechados ayer 
en Santiago de Cuba dicen que en la noche 
anterior los buques yankees habían hecho 
nutrido cañoneo.

Otro telegrama dice que tres barcos 
que se destacaron de la escuadra se apro
ximaron á la costa sobre la boca de la Cai
manera de Guantanamo, haciendo algunos 
disparos sin consecuencia.

La Caimanera de Guantánarao es una 
ensenada de unos 600 metros de circuito, 
que enfrente de Cerro Guayabo y de la 
desembocadura del rio Guaso, se extiende 
á orillas de la bahía de Guantánamo hasta 
la punta llamada de Serones.

Pertenece al término municipal de Guan- 
tánamo,

Los carteles

PRINCIPE ALFONSO. Alas 8 y3¡4.—De 
vuelta del Vivero.—La Czarina.—El pobre dia
blo . —Al agua patos.

ZARZUELA. —A las 8 1¡2 —Cuadros disolven- 
te.s.—El señor Joaquín.—Bertamen nacional. 
—Cuadros disolventes reformados.!

A las 4 y li2.—La buena sombra (concierto 
de cante y baile andaluz.)—El cabo primero. 
- El ángel caído

APOLO. -A las 8. -La revoltosa.—El mantón 
de Manila.—Las castañeras picadas.—El santo 
de la Isidra.

A las 4 y 1¡2 — La marcha de Cádiz.-El 
mantón de Mahila. -El santo de la Isidra.

MARAVILLAS.—(Inauguración de la tem
porada). - Blanca ó negra.-La tonta de Capi
rote.—Caramelo. Los puritanos.

CIRCO DE PARISH.-A las 9.—50 represen
tación de la Compañía ecuestre internacional. 
Repetición del programa de anoche de la Soi« 
re fashionable.

Entra la 50 céntimos
COLON.—A las 5 y 9. - Dos grcndes funcio

nes, en ambas tomarán parte 1 s principales 
artistas de la compañía; y la pantomima titu 
lada el Rey indio. Buta con entrada P5>.

Entrada general, 50 céntimos,
■ tsatro-circo del buen retiro.- 

A las 9. Grande y variado espectáculo to
mando parte los niños Vargas y Bisaccia, y 
demás artistas.—Gran baile.

Entrada general, 50 céntimos.
i ROMEA.—^Carretas, 14). —Gran fenómeno —

Por solo 50 céntimos y 25 céntimos.—Mr. Lo- 
devischi, único en el mundo que se introduzca 
en el estómago diferentes objetos, como son 
sables, bayonetas, bola»de billar, relojes, etcé 
tera, etc.

i 5.00 ) pesetas se regalan al que pruebe que 
los ejercicios no son naturales.—Sesiones á to
das horas.

i
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iiiMi TEóRico-PRÁcnco DE umgi
del Maestro VARELA SILVARI

«ÉTU8 »8fá(« I EAIIEnEBtlITE PRACTICO
OTICO EN ESPAÑA

para poder estudiar de una naanera razonable y seria, y en 
breve tiempo, todo cuanto afecta á la combinación simultá
nea de los sonidos: obra que resume

TODAS LAS INNOVACIONES Y ADELANTOS 
técnicos y de procedimiento operados en el arte de cuarenta 
anos acá: que aclara todas las dificultades y subsana las 
omniones de anteriores tratados de igual índole, y que ha 
merecido lisonjero inforuie de casi todas Jas notabilidades 
musicales de Europa y América. Precio fijo, 10 Pasetasi 

Los pedidos al autor: SlA<TAIftL Toledo 
n . 119, Madrid,

GUANOS, ABONOS 0 MINERALES
OS LA

Compañía Agríeoia y Salinera de Fuenf^Pbdra
áfedaüa de oro en las Sssposieiones universales de Paris

y de Barcelona. Qran diploma de kwor Londres
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
N© hay agrlcültara pesibt» »1« absatr ias tiarraa

(Dirección: Preciados, 35, MaDRÍD

i
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Agua higiénica para teñir el cabello y la barbo. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia va, según comprueba su análisis. Destina
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro 
prepárñdo existe dicho metal. Évita las enfermedades 
del cuero cab< ludo, contribuyendo á su cí’ócimiento, no 
mantea la pu ni la ropa. Usase con la mano ó esoor- 
jita. Precio de frasco, 3,5f5 pesetas.

e principales Perfumerías y -Peluaue-
S Proyind^- Pormayor eu casa dei'au- 

Î? C»l»der9 de Giaeia, 30 y 32, entresuelo 
Madrid.

EXPORTACIÓN A PROVINCIAS

COUSBlTCaíO K3DXC9 WTSaS&SïüllÊl
CUBICA

DEL CONSULTORIO MEDICO INTERNACIONAL
Dos patentes da invención por veinte años, para las den- 

nlqa®! y da aluminio dorad», las más hi
giénicas, cómodas, ligaras, fuertes y baratas.

Dientes de oaneháfaistema antiguo), dasda 5 pesetas'.En 
(patentes), desda 10 nefatas. En oro 

desuaZO. Dentaduras c ^mpletas en oanobú. 100; sietema
«ETquol 6 alnmtato dí^sda 200; en oro desde 

506, Empastes d««de 5; anialg;a«n:«eione« desde 10: rifl- 
cacione* desde 20.

Coralina. Polvo de Coral esterilizado; recomendado por 
todas las celebridades médicas para Ja limpieza de la dental 
^ra, destruir el sarro y devolver su blancura primitiva. 
Preolo S peseta» frasco 6 caja en todas las farmacias 
por correo.

Meoto-píretrlmo.—Excelente elixir para quitar el do- 
fortalecer los dientes movediz s, curar Isg 

enfermedades de las encías y facilitar poderosamente el ba
beo de los niños-

Horas de consulta da 9 de la mañana á 7 de la tarde; de. 9 
á 10 y media gratis á los pobres. Se consulta ?or cart®.

adlid., Arenaí»
GUÂ.RDIA. MÉDICA, ófíríoauente.

EL REUMATISMO Y LA COTA
La presencia en la sangre de un exceso de ácido" úrico 

produce en la economía los transtornos denominados artri- 
ti.smo»El reumático y gotoso, cuyas molestias son conocidas 
del publico, á pesar de aparentar un estado de salud satisfac
torio, pues apenas si disminuye su gordura y buen aspecto, 
no por esto se ve libre de molestias que constantemente per
turban el perfeccionamiento de sus órganos.

El abandono de estas continuas molestias por parte de los 
enfermos y la carencia de tratamiento lleva fatalmente á la 
perturbación general del organismo y hasta la muerte. 
Nuestros incesantes trabajos en pro de la humanidad y la larga 
práctica en el tratamiento de estas dolencias nos llevaron á 
conseguir un preparado especial, que aplicado por el proce
dimiento cataforesis se introduce.en el torrente - circulatorio, 
destruyendo el exceso de ácido úrico causa de la enfermedad. 
En vista de los brillantes resultados obtenidos y teniendo en 
cuenta que no todos los enfermos pueden concurrid á nuestra 
consulta, pará ser sometidos aí mismo, hemos preparado 
nuestro específico en forma de líquido para poderse adminis
trar en gotas que denominamos del Dr. Sebleuk, las cuales, 
careciendo de mercurio, sales de.potasio y de principio alguno 
peligroso para el estómago, constituyen un depurativo sin 
contraindicación, con cuya administración se consíguela in
mediata disminución de los accesos dolorosos, y ayudado de 
1» acción local de la pomada antirreumáticaBusacca, se obtiene 
la completa curación.
a De venta en todas las farmacias Consulta gratuita ñor 

/CONSULTORIO MÉDICO INTERNACIONAL, 
ARENAL, 1, MADRID, de 9 á 101^2. Abierto de 9 mañana á 7 
tardó*

COKSÜVrOBIO GSEDICO
Quirúrgico Internacional, Arenal, I, Madrid

Dirigida por médicos especialistas con la cooperación de 
una obstétrica y un dentista.

En este Centro, que cuenta ya cinco años de existencia y 
que ha practicado un sin número de curaciones y operaciones 
todos los días, de 9 á 12 de la mañana y de 3 á *7 de la tarde, 
dedicando la primera hora y media gratis á los pobres, sigue 
en la misma forma y distribuida por secciones, según las 
especialidades, de la manera siguiente:

1 .^ Pediatría, Ginecología ÿ Obstetricia: Dr. D. Felipe Fari
nés y Sra. doña Aurelia Cavazzuti.

2 .* Ofialmologia, laringología, Otología y Rinologia don; 
Manuel Fernández y D. Francisco Martínez.

3 .^ Pnfertnedades del aparato circulatorio y respiratorio: 
Dres, Maceres y Vargas (D. Constantino).

4 • Enfermedades del aparato digestivo y tropicales: Doctores 
Rivera y Martínez.

5 .® Enfermedades de las vías urinarias: Venéreo ,sí^lis y de la 
Dres. Marqués y ü. Aldaca.

6 * Cirugía general y Operaciones: liTQS, D. Felipe Farinés 
y D. Manuel Busacca.

*7. * Enfermedades nerviosas y mentales: Drs. Rivera y Vargas.
Y 8.’ ^Odontoyatría y protesis dentaria: Cav. Busacca y don 

Benigno Méndez, poseyendo el primero cuatro patentes de 
invención por forceps universal, automoto-eléctrico para la 
curación de las hernias (quebraduras), dentaduras de nikel y 
de aluminiodorado. •

Posee este Consultorio, además de un completo arsenal 
quirúrgico para toda clase de operaciones, modernos y pode-^ 
rosos aparatos, tanto para el diagnóstico diferencial como 
para el tratamiento y curación de todas las enfermedades 
crónicas, como microscopios para la inspección de esputos, 
orina y demás secreciones, galactómetros, urinóscopos, oftal- 
moscopios, pneumómetros, espirómetros, esflgmógrafos, la
ringoscopios y reñectores eléctricos para la investigación de 
cavidades, rayos Roentgen, para puntualizar las alteraciones 
óseas, tumores internos, cavernas pulmonares, cuerpos extra
ños, etc. etc. j inhaladores de ozono antisécticos y balsámicos 
para las afecciones del aparato respiratorio;, anemia y clorosis 
que se precisan con el hematoespectroscopio de Hennoque, 
vaporarios con presión al frío y caliente para las enfermedades 
de la garganta, piel y cuero cabelludo;, duchas hidro-eléctri- 
cas filiformes, oculares, nasales, auriculares, uretrales, endo- 
uterinas y vexicales, con toda das de medicamentos apropia
dos; iseroterapia; hipodermia: electricidad estática (gran 
modelo de Carré) para baño, soplo y chispa en la neurastenia 
polisarcia; idem farádica para las parálisis locales, impotencia, 
espermatorrea, sordera y afonía; idem galvánica de corrientes 
continuas para las atrofias, catarro y atonía de. la matriz, ca
tarro y ulcera del estómago y electrólisis y cataforesis contra 
tumores, estrecheces, atresias y toda ciase de reumatismos en 
sus múltiples y variadas manifestaciones. •

Se consulta también por correo. ARENAL, 1, MADRID,

lADMÎNlSTRACION:

♦, ARCO DP SANTA MARIA 4 CüRIUfiO DK MADRID ’ADMINISTRADOR:

DON ANTONIO GlNEd

-- ------- ---- SECRETARïâX

sus jusiteimas aspiraciones e’Xa esK ** “tama 
tas del Cuerpo, mediante converún Inn/S?í entusias- 
constituyéiidose un Consejo de rldavlón nn.^ Armado por todos, 
la campaña emprendida. i^^Aa^ción que es garantía del éxito en

A ^^EOCIOIV POLITICA Y DB fíIOTíPíA,Q
Aparte de la Sección Secretarifli «i n ibmb 

plidameníe su misión de 
tanta lectura útil como otro onteniendo 
política, absolutamente independiente v «n« ' información 
tote‘s “““‘° ** taterés ocurrí en te Sn

morales,'^resáteíteo^a.sí°un diario*Tonnbir'’^'’’ , siempre 
dante y variada, suficiente á satisfaS^Ldni? amena, abun- 
el más barato de cuantos se pubficÍn ¡n MadrJS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al rr.as. Provincias, CÜUHO pesetas trimestre
.  PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA
ht «ÜJfcBW £,8 Mnuniü» Y A

th âJiiifflïsïiiAaûg FüignCA
blicaciones, en «npresasde estas dos pu«nuestros lectores la ^suscrÍnción ofrecerá |
tan indispensable revista nana combinación conAyuntamiento ó Juzgado^v Secretarías de
la Administración pública.^ Deral para todos ios empleados de 
pero sí recomendamos^á nuestroq^to^t zCorr íc de Madrid, 
tica, como la mXdf its dfiinistr^ción Prác
pal, no solo porque con la^debi^^^fntT- .4^“^iúistracióa munici- 
prestar encadames íodíi losservS^in^ta,^^^ 
tando, con ios formularios v a porque i user
vigentes en cada materia v prácticos, las disposiciones
general se le dirijan, sin periuicio dp consultas de interés
evita el inmenso'^gasto aue carta las urgentes),lesaünnnistrativ&TeS^^^^^^^ y manua-
queen aquéllos aparecen^ erróneamente disposiciones

is te ®®‘* ’5 pesetas anuales y
«os publicaciones, ci prsc1o'será°«»
-tEs indispensatis ! obten® .
pedir las suscripciones. ventajas hacer el pago al

iÉO!jÉ,LACiÜf» íbPidiáA bfeb ®í(jhHíiú ut áhuhíu* 
Tenemos confeccionada en exoelenele nanel He híia à esmerada la de lodœ los servicios ÆXw» ŒcS 

municipales, tos pedidos se despacha a ctireo '“«“«wU. rrncîMles reatajas wTtoÍ 1. »,obelá

ciôn de esta casa son la,, ----- economía en los reintegros y a facilidad v sencillez para llenar los impresos,
iinprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias 

directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
éste eli descuento que en otras épocas hacía á los mediadores.

CATÁLOGOS GRATISÍ

i' 
î

nil nuestro cátálugo son los corrientes de las empresas 
que con más economía surten de modeiacíón impresa á los Munici' 
píos, bin embargo, en su deseo de favorecer en tedo á la clase secre- 

casa cede á los Sres. Secretarios la comisión dá seo ñor 
pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del SS 

gor 1®© á les Secretarios suscriptores ai CORREO DE .MADRID.
«aayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 

abierta por tnmesires á los que se hallen al corriente en el pago de tos 
en.el anterior, y á los suscriptores que' tengan 

satisfecho el trimestre correspondiente.
No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 

I 20 0^^ ‘‘‘^““tandose siempre la

? « 
s

f 
I
II

wÜHâS âWttiilSTFATIVâ& TOBAS VîüaNÎmS
que facilita ©1 «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

I
I ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abaso 

existentes œ los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
i un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Avunta^ 

^ses para el establecimiento oficial de un Montepío por 
I D. Bartolome de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que oUuvo Toreno, bajo el patronato de la ReÏÏ A¿de° 

Morales y Pohticas. Edición de lujo costeada per ““'“’««S'»" tas bases del eSn

reclutamiento y REEMPL.A.ZO DEL EJÉRCITO 
ddeial i.‘’del Exorno. Ayuntamiento 

de Madrid.-—Precio en rústica. 6 pesetas.ï

I

1 
!

LA ADMINISTRACION 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdipntado prov

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayuntam

Manual del Timbw «
Quia de Coneramoe i25
Sula ds Apr. Moe (8.«
Novial«*« Pro*»*.napio
Guía 41 Quintas, ó de 

clones Duques de
Bl Libro Aynntaxuísn -Os, 

edición), 1,50.
Guia de Cédulas per» « o*.
Klseoloaes de toa as clases, ¿n

I
—Reconocidas causas de su lamen» 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. ER.-^s 
recio, 5 pesetas.

ntemporánea por D. Onofre Viladot. 
ecio, 2‘5Ú pesetas.
pesetas.

50.
50.
hueJóQ induBtri&l y de earner cío, 2.
nto y Reemplaz© del Ejército y tripula, 

oí 15.* edición), con unapéndice ae 1806, 3.
sea Ley Municipal vigente, (Novisima

®diciün), con un apéndice de 189F, i.
, -------- ....M formularios muy importantes, 2. ’

«j y sofaíf®», coa Real decreto v Reglamento Drovisio 
nal de 24 de Febrero de 1894, para la administración, investigacíon v co 

’ branza de los mismos, 1. oo«»»uon y co 
í y transmisión de bienes, con un extenso reDortorio 

alfabético de todas as materias sujetas a i imbues to, 2 psrtono 
«y de Sufragio ni versal para la elec 

Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se
E ecciones de Concejal»» y Dipatado» 

de Sufragio universal vigente y reales de 
I y 24 de Marzo de 1891, con 35 formularios 
I tos para las provinciales, con las varían

ión de diputados á Cortes, y Ley 
adores, anotadas, 1.
rovlnclaies, 30a Arreglo á la ley 
©tos de 5 le Noviembre de 1800 
«portantes y división por distri 

i d?juite

I Tí? “'tata I *n.66dela le.y de presupuesto, üe5 de Acoato'de
I 1®^» ®1 Róal decreto ^ Reglamento de sual fecha, v la Exnusiru^

fjfioía oompletíeima del iiopueato eapeolal stabre el aícuLul
Bftaikual del servicio de inspección e investigación dé la Hacieñq 

pública, que contiene ei Real,decreto y Reglamento de 31 Agosto de l892, | 
í JLegisiación de ^inas.—Obra completísima con dos Apéndices, pJ 

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,50,1 
Cdntrlbnolón territuriai.) eartillas y amiilaramátntósi con A piad 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agoste délos pro pl 
mes y año, 4. 1

s

I

r

_ Guía de Secretario» de Ayan|an>ten|c, con muchos iormuiaríl 
de expedientes, etc., y un Apéndice d^Marzo de 1893, 3,50. 1

fi«rovincia£ vigjeote. (Ultima edició i). Con un Apeñd’Ce de Mara 
de i8i#3,1. I

Gola del URO de armas., caza y pesca, 0,75. I
^anuai de IProcedímiento de las reclamaciones ecónomico-admi 

nistraiivas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativi 
pa,ra todas las oficinas centrales, provinciales y locales depencÉentes di 
Ministerio de la Gobernación, 1. 1 

^«Siameato del Mesg^aardo de consumos de 29 de EepiiatfihÁ 
de con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0.50. I 

«ísnsaai de emigraciones. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,1 I 
Ley del juicio por Jurados., extensamente anotada. (Ediciones di 

Mayo y Julio de 1885). Su precio, 1. oí
^uia de la prestación personal pará fbras públicas y municívalá 

—(Edición de id. id.), 1,50. i 
i^oatrato» administrativos de lo 'Áyuntamientos g D^ataciona 

provinciales. (Edición de 1887), 1.
lanual de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1 5oJ 

suministros al üjercsio y Ouardia civil.—(Idem id.), 1,60, * | 
^Reglamentos dea Iftcgístro mercantil y bolsas de, Comerz o, 0 7a 

«ación de üLxpropáaclon forzosa por causa de aíh^idoM 
publica, extensa y convenientemente «motada, con modelos y íormularid 
para todos los actos ÿ servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2 5(| 

Manual de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, céj 
céntimo cada una, que empiezan con la de uucéntimo de peseta nol 

loo, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10, 11,12 céntimos, y asi sucamvameuJ 
hasta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después la» 2/. 28,29 3(1 
31, etc.* de enteros, hasta el 99 0(0; todo lo que facilita exiTaoroinairiamentl 
la confección de dichos repartos y las múiyples operaciones de inieresej 

formulario de repartimiento* llenadas todas sus casilla] 
debidamente; y además, formulorios de los estados que han, de acompanarsa 
al remitirlos a la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensal 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos ÿ de usar laj 
tablas, à las cuales va adjunta una clave que evita á laves que la coníusió^ 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883) sj
1 -I, y medida», antiguas y métricü decimales dé Casi 
tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo a todas las clases socialasJ 
y mu^y especialmente á los Alcaldes y Secretaries municipales para la eonl 
lésion ue amillaramisniüs, etc.; publicado en Diciembré de 1881, 2,59.
« teóPicoprRcUofc d« Contabilidad municipal y partida doble, qui 
contiene: Un libro diario de iniervención coa su correspondiente libro 
Dorrador; otro mayor ó le cuentas corrientes; otro ae balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en uh presupuesto 
que se incluye con más de 10b notas aclaratorias de todos los artículos del 
mismo; cuenta de caudales y cuenta ae coairitHwáones; un presupueste 

balances, hquiiaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
ción1879)*^á ía» razon de los libros antes citados, etc., etc. (luí,

•y provlsiouMl 4^ Administración y ContabíUdad d» la Hauiauda da 23 
Ofc «.. . de 1870. (Edición le 1883), 0,50.

Legislación de Presupuesiea y Contabilidad provincial y ninulcipai. 1 25
Administración municipal,—4 tomos en 4.“ prolongado, 

con 1.700 formularios, cuya obra se puolicó en el año de 1876, 22,50.
OBRAS LITERARIAS

M Angel de una familia.—Comedia dramática en cuatro p etos, verso, 2« 
Lelos y Quid pro quo -.—Comedia en un acto y en verso, 1.

ceñienare lio tos, albums, folletos, periódicos, etc., 1.
Perlas literaria» de - , or ugo, 2. f » •

*****Plo««'—Máximas y sentencias morales, filosóficas y poiííi

Adultera y parricida—Leyenda histórica contemporánea en verso 1,6J
A luonar y.,, ¡adelantel—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2«

Admmistración del Correo re Madrü remite estas obras á cuani 
tos se las pulan. ’
A 1 de ellas editada por esta casa, no puede hacer
“ ueneñeios que deja en la modelación impresa.

LOS pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

àtottistméa é imprenta. Arc© de Santa M*ria, 4, Matkil
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